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d i a r i o  d e BARCELONA^

B C l i e m b r e  d e  1 8 2 a .
Del domingo 22 de

S a n  M a u r i c i o  y  C c m p a n ; r o s  ,  m á r t i r e s .

U .  cuarenta horas están en la iglesia de S.a Teresa , de religiosa.
Carmelitas descalzas : se reserra á las seis y media.

 ̂ 1 ..  <; T. o m
aaie ei s 

1 Dias horas.

a i«*a

Termómetro.

♦  / P J

Barómetro, Vientos y Atmóslcra.

120 II noche.
! 21 6 mañana, 
jid. atarde.

19 grad. 9 
iS  5 
2 1 6

27 p. 10 1. 5 

27 II 
27 II 7

0 . sereno relámpagos. 
N. 0 . f. V. nubes.
S. 0 . f. y. ídem.

^/a/idü i n i l i i a r .  O r d e n  d o  l a  p l a z a .

General de dia el uiatiscal de c^mpo D. Ignaci. de Vera; su ajudaate ú

de la nlsTia D. Francisco Perez. _ , , * •
Reten: primer hatailon de milicia nacional ronintana.
Principal de Atarazanas para el aS , batallón de Sres. oGciales 6. campa

fiia , an comandante el coronel D. Antonio Merlo.  ̂ v,.nUnn U mi-
Mañana lunes se celebrará consejo de Guerra por el 2. batallón de la mi 

licia nacional voluntaria en su principal , preaid.lo por el Sr. gobernador de 
la plaza . paca juzgar á los reos Juan y Josef Péchame , acusados de r U - 
mado las armas contra el sistema coastituoion.il despnes de haberse aeo^ido alindulto ; la misa dcl Espirita Santo en Capuchinos, a hs 7.

De ordeti del Sr. gobernador , el mayor mtetiao , M a r i a n o  M o x ó .  _____

" PORTUGAL.
L i s b o a  4 d e  s e t i e m b r e .

Un diario de esta capital ha publicado las observaciones siguientes sobre 
la Ocupación de Montevideo por las tropas portuguesa.<. _

El rio del P a r a s u a y  6  de la P l a t a  ,  corre de ííorte i  S u r; se junta cer­
ca del Occeanoconel Vruguay, que tiene 6 leguas de ancho; y ambos unidos 
desaguan en el mar por su embocadura de i 5 leguas do distancia.

Ei año i 5 3 5  D. Pedro de Mendoza Uegd al Paraguay por orden de Cáelos 
V ,  y fundd ea la margen derecha de este rio una colonia que__se llam(5 de üue- 
nos-Aaires ; los Paulistis no consintieron jamas que los españoles se estable 
ciesen en la orilla izquierda ¡ y para impedirlo del todo ,  fue comisiunado ea 
1680 D. Haoael Lobo , gobernador de Rio-Jancifo, para fundar la colonia 
del Sacramento : esta colonia ha silo  después la manzana de la discordia en­
tre Portugal y España ; ya tomada, ya restituida , ya vuelta a tomar, y dcbni-
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livamcDte cnlrceaJa por la paz de Ulrecht en 1 7 1 3 ;  fue atacada ínfíuctuesa- 
iiiente en i jS S ',  y  tomada en 1762 ; insistiendo siempre los españoles en po­
seerla : y nosotros empeñados ea csclwirlos de la margen izquierda del rio de 
la Plata , hasta que ci tratado de 1777 termind la cuestión, cediendo á los es­
pañoles lu margen izquierda desde la embocadura del rio basta Campo Neutro.

En 180! Josef Eotges do Canto , soldado desertor , se apoderó délas 7 
Misiones de Viuguay ; adquisición importante que aumentó por la parte de po­
niente la provincia de Río-Graade. Ocupada España por los franceses comen- 
aaron i  sublevarse los vireinatos de la Ati.órica Meridional : Buenos-Aires de- 
rlaró república; y Montevideo se conservó por España hasta que tuvo que ce­
der i  las fuerzas de Artigas: este revoltoso no obedecía at Gobierno de Buenos- 
Arrea ; mandaba como soberano en p1 Paraguay , y trataba de sublevar nues­
tras poblaciones deíWo Grande. Hecfaa la pat general, y habiemlose conveni- 
donuestra Corte con la de España en poner en el Paraguay un ejercito cumbi- 
oado para someter aquellas provincias , mandó nuestro Gobierno prevenir mu- 
«iciones en los puntos próximos al teatro de la guerra , y se enviaron de Por­
tugal algunas tropas, que unidas á las del Brasil formaron el ejército que man­
dó el general Eecor. Fernando VII faltó á lo tratado , no enviando al Para­
guay , sino á la Costa-firme , la cspedicioo mandada por el general Morillo. 
Entretanto ya nuestra Corte no podía ocultar sus disposiciones hostilea ; y ha­
biendo sido gravemente provocada por los insultos de Artigas, fue forzoso da- 
«envainar la espada para arrojar del Paraguay á aquel salteador : la felicidad 
ausllió á la justicia de esta guerra , y nuestras tropas veneedoras señorearon to­
da la coata desde Campo Neutro hasta el Sacramento, y libraron nuestras pro­
vincias y las de Buenos-Aires del enemigo común. >

La Corte de Madrid , envidiosa de nuestras victorias , se quejó á los sobe- 
janos de Europa , los cuales piopusicron á nuestro Rey que terminase aquella 
discordia amigablemente con el Rey de España; pero nuestro monarca les con­

testó tan satisfactoriamante , que no se volvió á tratar mas de este asunto. Po­
co tiempo La, les habitanteade la provincia de Montevideo resolvieron en con­
greso general incorporarse al Craail: y  desde 1821 poseemos en el Sor del 
Brasil las a ímportant/simaB provincias de Misiones y Montevideo. ,

Sentatlos euos hechos , se preguntará : ¿se debe teititnir á MonteVideOí i¿Y 
á quien se ha de restituir? Comencemos por la a.» cnesiion: ¿Deberá restituir­
se á Artigas? No ; porque este hombre no tiene ya carácter público. ¿ Se resti­
tuirá i  los pueblos de la provincia de iMontevideo? Tampoco; porque estos pue- 
b'os , sometidos en la mayor parte por el derecho de la guerra ,_se han incor­
porado á nosotros por común consentimiento de toda la provincia. ¿Se le res­
tituirá áBuenos-Aires? Menos ; porque Buenos-Aires jamas pudo someter til 
defender a Montevideo; y si Buenos Aires se consideró con derecho para ini- 
lituirse en república , no debe impedir á ios pueblos de Montevideo que elijan 
la forma de Gobierno que les acomode. ¿ Deberemos en fin hacer esta restitu­
ción á Fernando V II?  Mugho menos : i."®, porque los pueblos de MonteviJeo 
lio lo quieren : 2.®, porque S. M. C. no posee ni un palmo de tierra en las 
provincias del rio de la Plata ; y los angto-americanos acaban de rvconocet la 
jndef.endcncia de los nuevos Gobiernos americanos; 3 .®, porque Fernando  ̂
Jió motivo á eeta guerra, no oponiéndose á los insultos que nos hacia Artigas 
en Rio-Gw nd«;y porque faltó al tratado en que se convino reunir sus tropas 
ton las nuestras: 4 ° ,  porque no nos ha restituido i  Olivenza , según quedo 
decidido cu el Congtesa de Yiena, Por estas lazoaw se demuestra que i  otcu-
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V r p i o v i n d f d T E ^  U d u ¿ T d n . t e  nombre con 5 p .r -

H E 3 S S E i ^ ^ s i r “- ^
M a d r i d  a o d e  j u l i o .

A R T Í C U L O  D E  O F I C I O

El R er ha erpedido los decreies siguiente*: „ j .  i-
D F e U U  VII por la gracia de Dio* y pot U Constitueion de l i

“ r i e r e n  “ S ' ” /  C o rte ^ tn  decretado » W ¿ '
« • La* c i r i o s ,  usando de la facultad que se ie* concede por 1*

g íis lH S iiilf l
álus párroco» de la capital y pueblos subalternos con intervención del
adminUtrador general, d!» Lo*_ párrocos las djstribnitan á los
la Corma y indtodo basta aqni observado. 4. P „  ' . ,   ̂ •
sarán do. maravedises por bula déla» p ‘
Dio ds i823. =  Atvaro Gomes, presidente. =  Josef Melchor P rac , diputa-
do secretario. =Francisco Benito, diputado secretario.

Por tanto mandamos á todo* los tribunales , justicias , 6«f«* ; S®"®' 
Dadores y demas autoridades , asi civiles como militares í  
de cualqLra cla.e y dignidad , que guarden y bagan '  ®“ “ P‘ '
y ejecutar el presente decreto en todas sus partes.
do para su cumplimiento, y dispondréis se imptima , pub.ique 7 ^ ® * -
Está rubricado de is Real mano. = En Palacio í  10 de julio de t S a a -
A D.'Felipa de Sierra y Plambley. ,1.

Don Femando VII por la gracia de Dios y por la Constitución do 
la monarquía española, Roy de las Espanas , á todos los P "
.entes vieren y eatiendieren, sabed: Que la. Corles hau ^
siguiente. „  Las Cortes. habiendo examinado la propuesta de S. M. 90 
bre el seualamiento desneldos que deban gozarlos individuos, q“ ® ®®“  
arreglo al decreto orgánico de la armada. han de componer  ̂ la jaota de 
almi«ntazgo , han apíohado. Att. 1.» El sueldo anual de los individuos de
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la juQia de almirauta^e será de go9  rs. cada uno si son de la dase de 
Yícc-alniirantes, j  de 6 o9  si son d é la  de contra-alraitantes) el de un 
intendente de $o9  r s . , y «I de cada uno de los dus capitanes de u^vi'o de 
489 rs. 2.®. Se declara á cada uno de los cuatro jnJivi*luos del comer­
cio , que han de entrar ea l a  espresaja j u n t a e l  mismo sueldo que d dq 

capitán de navio de ella , pagado por el tesoro publico. 3 .® Todos es­
tos sueldos quedarán sujetos á ja rebaja proporcional que se establece en 
el decreto de 12 de mayo último. Madrid 29 de junio de ¡822. =  Alva­
ro Gómez , presidente. =  Josef Melchor Prat , diputado secretario. — Fran­
cisco Benito, diputado secretario." “ Por tanto mandamos &c. dro. — Es» 
tá rubricado de la  real mano. =  Dado en Palacio 1 6  de julio de 1823. = A  
I), Jacinto Romarate.

I d e m  I.® d e  s e t i e m b r e .

C r é d i t o  p ú b l i c o .  —  C i r c u l a r  d e  l a  C o m i s i ó n  e s p e c i a l  d e  v e n t a  d e  f i n c a s ,

Hidiiiendo observado que 00 se deducen de algunas de las tasaciones 
de fincas las cargas reales afectas á ellas, por pertenecer á memorias, obras 
jiias y demas cstabiecimientos, que han caducado por los decretos de las 
C orles, especialmente por el articulo 17 de el de 9 de noviembre de 1820, 
he resuelto, por considerarlo beneficioso al CrdJito | Ublico , que las cou- 
tadurias de este en las provincias liquiden las espresadas cargas reales, 
deducie'ndolas del valor en tasación de las fincas sobre que graviten, que­
dando per consiguiente el Crédito piiblico , con estas acciones activas y 
los compradores con la responsabilidad á su pago. Tos caballeros intenden­
tes , los jueces de primera iusiancia y demas á quienes corresponda cui­
darán de que asi se verifique.

Lo comunico á V . para sn inteligencia y efectos convenientes, encar­
gándole el mas ezacto cumplimiento de esta resolución desde el recibo de 
la presente circular , que me avisará precisamente á vuelta de correo ■ y 
de la cual acompaño á los caballeros intendentes suficiente numero de ejem­
plares á fin de que se sirvan pasarlos á los respectivos juzgados de prime- 
xa instancia al objeto espresade.

Dios guarde á V . muchos anos. Madrid i.® de setiembre de 1832.
Juan d e  P a r d o .

I d e m .  i 3 .
H a  sido preso en Yiana y trasladado á Logroño nn portugués qac ha- 

hundo servido en el palacio de cierto personage de la corte de Francia, 
Yino á España en el aSo anterior á ser cabecilla de facciosos en Navar­
ra , de donde despucs de baber sido derrotado y acuchillado pcssunalmcn- 
te , se trasladó á esta corte fingiendo haber sido robado y herido en el 
camino , acomodándose de mancebo en una barbería , dunde permaneció 
hasta fia de julio próximo en que se marchó á cootinuar tus correrías. 
—  Han sido nombrados Gefés pbliticos-: de V igo , D. Joaquín Escario: 
¿e Lugo, D. Miguel Pardo: de Soria ,• el Sr. Cabrera Nevares : de Cuen­
ca D. Agnstin Arenau : de Salamanca ,  el S i .  Fiorez Estrada : de San­
tander , D. Cayetano Izqvierdo. D i o r ,  d e  V a l .

N O T IC U S  PARTICULARES DE BARCELONA
Hiis 2 r •

I f o t i c i a s  o f i c i a l e s . — S o b r e  f a c c i o s o s .

En !a tarde del 18 , desocuparon loa facciosos la villa de Casteli-
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líos héroes.y buenos patriotas Clarct y l adré.

I )  F r a n c i s c o  F U l o l ,  c a b a l l e r o  d e  i a  n a c i o n a l  y  m i l i f i r  o r d e n  d e  S .  H a r -  

‘f h e n e s i l d o  c o n d e c o r a d o  c o n  l a  c n u  J e  d i s i i n c i o t i  á c l  p r i m e r  e j é r c i t o ,  c a ­

p it á n  d e  i n f a n t e r í a  ,  y  a y u d a n t e -  m a y o r  d e  l a  m i s m a  a r m a  f
\ l  E .  M .  d e  e s t a  p l a z a  ,  j u e z  f i s c a l  m i l i t a r  a u t o r i z a d o  p o r  e l  E s e m o .  s e  

: ,n r  c o m a n d a n t e  s e n e r a l  d e  e s t e  7.** d i s t r i t o  
Certifico ; que en el foleo 70 del espediente , instruido contra el espitan 

del batallón de Hostalrich , I). Isi 1ro Coll , acusado de haber proferido es- 
nresiones alarmantes que tuvo en contersacion coa vanos sargentos de su cuet 

 ̂ la Real orden si ’uiente. =  El Rey enterado de cuanto manifesté
er tribunal especial de Guerra’ y Marina en acordada de ao de Jumo ultimo, 

er"a de la causa formada contra D. Isidro Col!, capitán del regimiento de in­
fantería ligera de Hostalrlch , acusado de haber proferido espres.ones alar 
mantés encuna cenvorsacion que tuvo con vanos sargentos de su cuerpo en la

F U l o l .

A R T Í C U L O S  C O M V S I C A r e S .

El carácur'^aUrmantc del artículo comunicado cn sa periódioo de V. de 
aver̂  flrmado por el amante de la prosperidad nacional, me decide a manifestar 
S r k e  monto al público . ao soló que no sabe el articulista que e 
tar ao le  cscede de sus facultades marcadas cn la ordenanza sino también que 
no está enterado que por mi parte ao huvo la oposición que equivocadamente 
me imputa pues a estarlo sabría que ye miimo había indicado los pasos que 
debiai preceder á la rotura del camino cubierto del
mayormente en circu.staucia» en que la provincia 'se declarada en estado 
de guerra , motivo per el cual debe aer mas zeloso en el servicio. -  El co 
ronel comandante de ingenieros, f i a m o n  P l a n a .  __ ^

Al expedir las Cortes a 1 d ^ e to  de 9 
vo á la prohibición de ganado estrsngero . no
ia instrucción dada por las anteriores Cortes en a 3 de jumo de iBicJ,
que dice : „Para procurar la comodidad del pueblo cujdará e Ayuntarnien.
?o por medio de providencias econdmicas ,  conforme a las
qaicia y libertad de que esté surtilo abundantemente de ^
buena calidad.,, Al aprobar nuestros sabios legisladores el cittdo decreto
de 9 de noviembre , creiamos todos los buenos españoles ver ^ent o poco
tiempo trasformada la fértil Cataluña , en otra feraz Gascuña ,
dose las crias de ganados y dándose el mayor impulso
fomentándose los prados artificiales , pero
lUdas nuestras esperanzas , y dentro poco tiempo vamos á tocar de cerca
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los letribles efectos í e  la carestía , st el Gobíeroo con sn previsión no 
dlou  aqiietlas prndentes medí las para asegurar en lo futuro los abastos 
de esta ciudad.

Nadte ignota qne lejos de hacer el labrador adelanto algnn», en sos 
campos y  ganados , tiene que abandonar sns haciendas al furor de la 
insurrección , y  destruyendo los facciosos los obstáculos qne se oponen 
á su ferox fanatismo , llevan el fuego y el exterminio á do quiere se 
dirijeo sus criminales operaciones , y  que cortados los pasos de la S i-  
garra ,  Campo de Tarragona , Ví-qne, Serlaua y parte dcl Vallés , soa 
iasoGcíentes los rccnrsos que tiene esta numerosa población pata abaste- 
cetse de ganado lanar , y  si coatido teníamos libres todas las comuaU 
caciones con las provincias de Catalana , aun nos habíamos de valer 
de un reino vecino j ¿cuanlo mas en la actnalilad qne se han destruido 
todos los manantiales de donde dimanaba csie ramo de riquexa provincial? 
El ínteres iodividnal de algunos cuantos proveheJores ha motivado qae 
en abonos cnantos diarios de esta c in la l se haya manifestado qne las 
caraca que se consumen en esta población son nacnaales , pero desen  ̂
gaoemoQOs ,  tíempo hace que la mayor parte del ganado qne se intro* 
«tace es estrangero ,  y  gracias , pnes asi como compramos el carnero 
• I  exorbitante precio de la eataicera ,  puede ser qae la pagase*
mos á 3o d 40^ > y  el coerpo manicipal no ten ida el ansilio qne le 
produce el dete«iho.

£n cun to  al ganado de cerda , se repoM en esta cin-iad por nno 
de los alimentos de primera necesidad , y  mas necesario qne el lanar, 
tasto por los osos á qne se le destina por el tico , como par ser ar- 
tícnio mas necesario al pidire. Antigaamenie y  cnanio la CatalnSa e s ^  
ba en so mayor fomento , se introincisn en esta cindad tolos les añas 
{000 cerdos del país ,  y 7000 de estrangeroo sin contar a lo meaos 
con Sooo qninUles de tocino salado qne venían de Liorna , Cerdeia, 
y  Marsella paca el consnmo de e su  ciada l  y  p^blos de la provincia, 
babiendo ascendido a ayooo tos cerdos qne se intiodnjetaa ea ca-la u «  
de loa anos i 3 ,  y  ao por las alom as de la frontera ,  to fo  para
abasto de la Catalnoa- ¿Como os posible en la actnalidal ptoveheise 
estas pnviacÚB de na attícnlo tan necesario ,  paiticnlanneai: pira la 
manntmeina de los crecidim «jércitos Biciona»s?

Par lo ^  he manifestado se h a »  imposible abastecer estas pro­
vincias d d  citado articnlo ,  puticnlarmeate esta nom^tosa capital en 
la  prdnma teap o ra ii. S i  ea el año aa»rior no se lesintírf esta ó i -  
da) de la carestsa qoe capciüatatd ,  los dias «pe en la plasi
pablica hnbo mas cerdos ,  U«saioa a So ea Ingir de ios 3o a qne ea 
los años aotetioccs h ibia tolos los dina} fné ia c w a  el giniral im * 

rTprriTittTTx la B&jar p^zts Je los voosos «le tsvt c m Is 
con oMrivo de la a n e m ia  ,  y  eatnnees to liv ia  se com abw en los al­
macenes y  tiendas qnintales de n l i l o  ,  cnmda en la actmilsdad
oponas «e polrian jnazar a«»o qníatalef.

No qmeso snponec 1o qne hn aaoiiiestiJo qne tfogamns le  a l^  
tcaAtnos de enmer caiaes ,  pnes es bien s ib ilo  «pe cnanJo mi
t« esta mis cato .  mas aliráenus tkno d  com z^ttolo ,  pero s í

1S8 lie g
10 8U im 
detechos 
2.480,00 6
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Gníii»»» polria npravrehatao del nvgocio «pe «c repinen naos cnanim 
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m C o o T t .  'vn .'“l o 'T e ‘ ‘ pr2dn"cimn permitiendo U introducdon de 
Go,ooo carneros á 20 rs. uno 1.200,000 rs.i
30,000 cerdos... á ío  rs. uno 800,000 rs.¡2.48o,ooo rs.

6,000 hueves... á 80 rs. uno 480,000 ts.d i„ ,
«üsfechos estos en la. aduanas de la frontera, y sm perjuic.o de 
derechos municipales de lo . respectivos pue 1> o,

Al ciudadano es á quien toca por medio de la liDcrtau u 1, 
ta fndicar al Gobierno lodos aquellos a.bittios que cree ®
L  de ™ pa.r¡, . penic.le.n,.n.e ee
Gobierno corresponde con sai luces y cono«m,entos hacer de él el 
mas conveniente. =  E l  e n e m ig o  d e  c o n t r a b a n d o .

A V I S O S  A L  P Ú B L I C O .

Ei comisionado de los baños establecidos en S. Belttdn =visa á la . perso- 
3» que sean abonadas y U , falta algún dia para dar cnmphm.c. o á o j  
qee tiene satisfechos, acuda P o r  U  

de lo contrario no tendrá mas tiempo para poder *7® ' 
los 10 que tiene satisfechos, respecto que el día 27 del comente será

" “ E ? t r n ' ~ S : “ ; ,  de la matrícula de Yinaros , de su laúd Jesús
Naiíeno , admite cargo y pasageros para Tarragona ,
rimo , para lo dicl.o acudit.án al café de los tres Reyes, piara de la tonsWu
cion que darán razón del patrón. . nsm Palma el

El patrón Juan Bautista Santandreu , Mallorquín , saldrá .7^® 7 * 7  ®:
dia aS^Jel corriente con su jabeque nombrado S. R afael, admite c „ J P

isgcres. c r e a c i o n e s  v e n i d a s  a l  p u e r t »  e l  d i a  d e  a j r e r .

E s p a ñ o l e s .  ,  o «»• 1
Be La C oruSa, Tarragona y Vitanova en / ’ ^^rue ' 1  De

de 25  toneladas , su patrón Joscf Colomer , con maíz de su cuenta -  D
í l i c t e  en ,  día. , el l» d  S-
cisco M illet, con trieo de su cuenta. -  De Casteiio y pr^pic-o Gait 
el laúd, correo S. Antonio , de a toneladas su P®»°" 
con el parte. =  De Benicatld en a d.as el laúd S. 7 7 .7 _ % e Ca^* 
Heladas , su patrón Josef O liver, con algarrobas do su
UlloD y TarrnVna en 2 dias, el laúd correo S- Antomo, de 2 t o n e ^  
s u p s t L  Pedro Pablo L iado, con el parte. =  De
en 3 dias, el laúd S. Josef , de 21 toneladas, su patrón Miguel Roün 
guez , con algarrobas y cáñamo do su cuenta.

D a n é s .

De Islandiaen 84 dias, el bergantín E l Jdven Enrique ^  7 8  
neladas ,  tu capitán Audrei Deiken , con bacallao y pezpalo a los seno
res do Larrard y compañía. . , . ,  c ,„

F i e s t a s .  Hoy cuarto domingo de mes en la parvo(^.al ' 7  
Justo y'San Pastor, se celebra U acostumbrada l«ncion de la Minerva .
>0 habrá solemne oficio , y  en seguida la ptoceeioft de reseíva.
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Hoy domingo en la iglesia de la Congregacioa de nuestra Señora de la 

Esperanza , á las 4 de la tarde habrá la función acostumbrada.
Hoy la venerable é  ilustre Congregación de Jesús , María y Josef, y  sa* 

grado Corazón de Jesús establecida en la iglesia del Hospital General, á las 
6 de la tarde , hará la función que acostumbra todos los cuartos domingos 
de cada mes , eu honor del sagrado Corazón de Jesús , estando manifiesto 
el Santísimo Sacramento , y predicará el Rdo. D. Francisco G allart, pres­
bítero y beneficiado de I» parroquial iglesia de San Cucufate,

Hoy domingo día 22 , en el convento de PP. Servitas , concluye el do­
loroso septenario , y  ponderará el séptimo dolor el R. P. Fr. Antonino Plá, 
Lr. en sagrada Teología , religioso Servita.

P a p e l  s u e l t o .  Himno patriótico ; diálogo á la feliz llegada del valeroso 
caudillo D. Francisco Espoz y Mina , terror y asombro de los facciosos, qne 
empieza el estribillo A l e r t a  p a t r i c i o s  £í?c. ; véndese en la librería de Gorchs, 
bajada de la Cárcel , i  dos cuartos ; en la misma librería se hallacia once 
canciones mas, diferentes, muy chochantes, con la del coronel D. Josef Cos­
ta, también á dos cuartos cada uaa ; y  un dialogo en catatan de dos facciosas 
y un rector de los mas serviles á cnatro cuartos.

A v i s o .  Sargelet y Maigoon hermanos , ban recibido una carta para Don 
Antonio Redondo , ptcviniúndoles que este señar ha venido de la Habana 
au un bateo de los que han hecho la cuarentena en Mahon , y como iie 
lian paJide averiguar su paradero , se lo avisan por medio de este periédioo 
para que se sirva pasee a recogerla en la casa de su habitación , calle de 
Basea.

V u n t a ,  to s  señeres que gusten comprar sandias y melones valencianos 
¿B superior cali lad , podrán conferirse con la valenciaua del puente del Bor­
ne , que loa llene d< renta. ,,

R e t o r n o .  En el mesón del Alva hay una tartana de retorno para Oferona 
6  su carrera , y todos los dias hay comodidades para toda la costa de 
levante.

P é r d é d a s .  Se suplica á quien hubiese hallado an pañuelo de seda para 
el cuello , que se. perdió desde la puerta pt încipal de la iglesi.) dW Pino 
hasta la facate de San Juan , tenga la bondail de entregarlo en la uficioa 
de este periódico , que le darán las señas y las gracias.

Quien haya oncoattado un rosario de Jerusalen engarzado en plata con 
cruz del mismo metal , que se perdió en el Borne , se servirá entregarlo 
ul semulerq'quc vive en casa del señor Nadal, en el mismo Borne , quien á 
asas de las gracias lo gratificará.

S i r v i e n t e .  Para una casa decente de muy poca familia se necesita una 
ctiada para todos los quehaceres : lá que tenga personas conocidas que abo­
nen su conducta se presentará en el segundo piso frente de la puerta de la 
Merced , esquina de la misma calle.

N o d r i z a s .  Pedro Montáis , que trabaja én el horíio de la Canouja , in­
formará de una ama que desea criar en casa de los padres de la criatura, 
y  su leche es de cuatro meses.

Ramón Soler , tabernero , que vive en la calle del Olm , núm. 2 , in­
formará Je otra ama i{ue tiene la leche de 14 meses.

T e a t r o .  Opera A u r e l i a n o  e n  P a l m i r a .  A  las siete.
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